
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00478 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN 

 
Revisada la actuación se hace necesario ejercer el control de legalidad que 

prescribe el artículo 132 del C. G. del Proceso, por las siguientes razones: 
 

1. El 15 de febrero de 2022 el Juzgado 20 de Familia de Bogotá reenvió el 
correo de fecha 9 de febrero de 2022 enviado por el Juzgado 6 de Familia de Bogotá 
(por equivocación porque según el oficio anexo el destinatario es este Juzgado), por 
medio del cual remitió por competencia la medida de protección No.2021-975-01 de 
conformidad con lo regulado en el proveído calendado diciembre 14 de 2021, 
comunicado mediante oficio No.0050 de 13 de enero de 2022 (archivos No.1 a 3 del 
cuaderno principal).  

 
Adelantado el trámite correspondiente, el 11 de marzo de 2022 se decidió el 

asunto ordenando el arresto del incidentado. 
 
2. Posterior a la anterior determinación, el 29 de marzo de 2022 el Juzgado 

6 de Familia de Bogotá envió directamente a este estrado judicial, las mismas 
diligencias, es decir, la medida de protección No.2021-975-01 de conformidad con 
lo regulado en el proveído calendado diciembre 14 de 2021, comunicado mediante 
oficio No.0050 de 13 de enero de 2022, según consta en los archivos No.1, 2 y 4 de 
la subcarpeta).  

 
El 18 de abril de 2022 se adoptó decisión definitiva ordenando el arresto del 

incidentado. 
 
3-. Queda claro entonces que la actuación del expediente principal y de la 

subcarpeta, es la misma, sino que el provenir de distintos Juzgados y en diversas 
fechas, generó confusión, lo que trajo como consecuencia, la adopción de dos 
determinaciones iguales respecto a un mismo asunto, pero en diferentes fechas (11 
de marzo de 2022 y 18 de abril de 2022). 

 
Por lo anterior, el despacho encuentra procedente, con fundamento en el 

artículo 132 del C. G. del Proceso, DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia 
proferida por este estrado judicial el 18 de abril de 2022 (archivo No.5 de la 
subcarpeta Medida de Protección). 

 
Por secretaría, una vez en firme esta determinación, devuélvase a la 

Comisaría de origen el expediente dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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